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INUAIMA ROOF TEDIA 
OTIGO +TMAN 530 EN , 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de. Trámites o 
Espóciales han extitído inforaes favorables Nos.  SC.1IC1,1C, 00.1009 yoo. 
SC.IJ.DJCPTR.00.195 de 26 de noviembre y 7 de diciembre del 2000, . 0 

 Fespectivamente, para. s aprobación; 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Suparintendante de o 
Compañías. sadiante Resolución No, ADM-382 de 13 de novicnra del 2000. SN 

    

RESUELVE: 

ARTICULO - PRIMERO.” APROBAR la fusión por absorción de la compañla. 
OS RERCHANIBANSA S.A., con la compañía BEDOGNI CIA, LÍDA,, conversión y elevación — - 

del valor de les acciones y reforas de estatutos en, los tirminos constantes 
o, en la escríturs otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano .: 

* de Quito el 3 de julio del 2000,3 y, disponer que un eztracto de la escritura 
2. se publique por uas vez, en uno de los periódicos de mayor cigunlación e... 

- el Distrito Metropolitano de Quito. > A 

- . ARTICULO SEGUNDO..- DISPONER que el Notario Prisero del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome acta al margen de las matrices de la escritura plblica que . 
se aprueba y de las de constitución de las compañias absorbente y absorbida, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copian 
las razones respectivas, : 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Hercentíl del Distrito- 
Metropolitano de Quito: s) inscriba la escritura pública que se aprueba y 

. esta Resolución; tome tota de tal inscripción al margen de la escritura 
de constitución -de la compañía MERCHANTBANSA S.A.; ys, b) cancele la 

- —, inscripción de la escritura píblica de constitución de la compañía BEDOGNI 
+ GIA. LTDA, y atente en las copias las razones del cumpliaieato de le dsnpuesto 

OA Ote articulo. 

CUMPLIDO lo anteriar, resitase a este Despacho copia certificada de la 
2.  . escritura pública respectiva, 

 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quiso. 1 2 DIC. 2000. 
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